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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5086

DE 2008

(Septiembre 15)

"Por el cual se adoptan unas medidas de

descongestión para la Sala Laboral del

Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, y en especial las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y en el artículo 15 de la

Ley 1149 de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Descongestionar la Sala

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá, en 300 procesos en estado de fallo, los

cuales serán enviados a los despachos de los

magistrados creados mediante Acuerdo 4586 de

marzo 11 de 2008, para que cada uno de ellos falle

al menos 35 procesos mensuales.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El número de procesos

a enviar será el que se indica a continuación:

MAGISTRADOS PROCESOS
A ENVIAR

LUIS ALFREDO BARÓN CORREDOR 38
MARÍA DORIAN ÁLVAREZ 38
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 4
LILY YOLANDA VEGA BLANCO 16
MILLER ESQUIVEL GAITÁN 16
JORGE ALBERTO GIRALDO GÓMEZ 20
CARMEN ELISA GNECCO MENDOZA 28
SONIA MARTÍNEZ DE FORERO 10
MARÍA DEL CARMEN CHAÍN LÓPEZ 12
LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 34
LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 18
MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 18
LAURA MARGARITA MANOTAS GONZÁLEZ 36
DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 12
TOTAL 300
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Parágrafo. Los magistrados de que trata el presen-

te Artículo seleccionarán los procesos a enviar en

estricto orden cronológico del más antiguo al más

reciente, y los remitirán a la secretaría de la Sala

debidamente foliados, para que ésta efectúe el

reparto de los 300 procesos equitativamente entre

los cinco nuevos magistrados.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los quince (15) días del

mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5087

DE 2008

(Septiembre15)

"Por medio del cual se suspende la entrada

en vigencia de unas medidas de

descongestión para la jurisdicción laboral."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y

legales, en especial las contempladas en el artículo

85 numeral 13 de la Ley 270 de 1996, y en virtud a

que en el territorio Nacional ASONAL JUDICIAL

desde el pasado 3 de septiembre de 2008 adelanta

un Cese de actividades que impide el ejercicio de

la administración de justicia en los despachos

judiciales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Suspender la fecha de

entrada en operación de las medidas de descon-

gestión creadas mediante Acuerdos Nos. 5050,

5051, 5052, 5053, 5054, 5055, 5056, 5057, 5058,

5059, 5060, 5061 y 5062 hasta tanto no se

restablezca la atención al público y la prestación del

serv ic io de just ic ia en los despachos a

descongestionar.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLIQUESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los quince (15) días de

septiembre de dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente
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ACUERDO No. PSAA08-5088

DE 2008

(Septiembre 15)

"Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas por el Acuerdo No.

4438 de 2008 para los Juzgados Penales de

Circuito Especializado del territorio nacional"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales,

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del día

10 de septiembre de 2008.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4438 de

enero 14 de 2008, para los Juzgados Penales de

Circuito Especializado del territorio nacional, en

relación con los procesos por delitos relacionados

con Extinción de Dominio y Enriquecimiento Ilícito,

cuya última prórroga fue establecida mediante

Acuerdo No. PSAA08-4736 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el Certificado de Disponibilidad

Presupuestal No. 927 de septiembre 8 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los quince (15) días del

mes de septiembre del año dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5089

DE 2008

(Septiembre 15)

"Por el cual se prorrogan las medidas de

descongestión adoptadas por el Acuerdo No

4439 de 2008 para la Sala Penal del Tribunal

Superior de Bogotá"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial de las señaladas en el artículo

63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo

aprobado en sesión de Sala Administrativa del día

10 de septiembre de 2008.
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 19 de

diciembre de 2008, la medida de descongestión

adoptada por el Acuerdo No. PSAA08-4439 de

enero 14 de 2008, para la Sala Penal de Descon-

gestión del Tribunal Superior de Bogotá, en

relación con los procesos por delitos relacionados

con Extinción de Dominio, Enriquecimiento Ilícito y

Lavado de Activos, cuya última prórroga fue

establecida mediante Acuerdo No. PSAA08-4737

de 2008 y aclarado con el Acuerdo No. PSAA08-

4739 de 2008.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente medida

cuenta con el certificado de Disponibilidad

Presupuestal No. 927 de septiembre 8 de 2008,

expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de

Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige

a partir de su publicación en la Gaceta de la

Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C. a los quince (15) días del

mes de septiembre del año dos mil ocho (2008)

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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